
 
 

Exp.: EX-2018-24607566-GDEBA-DPCLMIYSPGP 

Ref.: “Intervención Urbana: Parque Lineal y Puesta En Valor De Red Vial - 

Villa Libertad - Don Orione- Almirante Brown” 

Partido: Almirante Brown 

 

CIRCULAR Nº 3 CON CONSULTA 

 

Se comunica a las empresas  interesadas en la documentación licitatoria la respuesta 

a las consultas efectuadas:  

 

Consulta 1: 

Item: a4-varios 4,4 pluvial central: ml 3074. 

En el pliego no se observa la sección del pluvial y que tipo de Armadura lleva 

espesores de hormigón solo indica con hormigón h-21 in-situ. 

 

Respuesta 1: 

La documentación gráfica licitatoria es indicativa. El cálculo y detalle constructivo 

del pluvial central deberá desarrollarse en el proyecto ejecutivo. 

 

Consulta 2: 

2 – item: a3- pisos – 3,2 –hºaº h21 peinado/alisado espesor 12 cm incluye contrapiso 

– m² 15.812,20. 

En el pliego se observa que el hº h-21 tiene espesor 12 cm pero no Indica el espesor 

del hormigón pobre. 

 

Respuesta2: 

El espesor de contrapiso de hormigón pobre sobre terreno natural es de 12 cm. 

 

Consulta 3: 

Ítem: A1 Movimiento de suelos 1.5.3-relleno con suelo seleccionado a4 S/aasho, 

compactado-m² 14011.50 este ítem cubre al ítem A3 3.9 calzada de h-30. 

Ítem a4 4.2 platea de h 30. O se le suma este suelo seleccionado Compactado. 

 

Respuesta3: 

Los metros cúbicos de suelo seleccionado necesario para la platea de Hormigon H30 

están incluidos dentro del ítem A3 movimiento de suelos 1.5.3. 

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son 

referenciales. Cada empresa deberá realizar el análisis correspondiente, 

presentando su propuesta y las planillas de cotización. 

 

Consulta 4: 

Por favor si se tiene el dato de la profundidad de la napa. 

 

Respuesta 4: 



 
 

No se cuenta con esa información. 

 

Consulta 5: 

2.2.7.1 punto 15 Acta de Visita 

A partir de cuándo y por dónde se podrán retirar las actas de la visita realizada? 

  

Respuesta 5: 

Podrán ser retiradas a partir del 21 de diciembre de 2018. 

 

Consulta 6: 

La cantidad de M2 del Ítem 3.2 no son correctos. ¿El piso de las veredas de Hº 

peinado se realiza como indica los planos o cómo está especificado en el P.E.T.P. 

(Contrapiso H8 y Piso H21 c/ malla 4.2 15x15)?  

 

Respuesta 6: 

La distribución de los solados deberá plantearse según la documentación gráfica. Los 

métodos constructivos y detalles deberán ejecutarse según el P.E.T.P. 

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son 

referenciales. Cada empresa deberá realizar el análisis correspondiente, 

presentando su propuesta y las planillas de cotización. 

 

Consulta 7: 

Indicar dónde es el punto de toma para la red eléctrica de iluminación de calles. 

 

Respuesta 7: 

La conexión de la nueva red eléctrica se realizara a la red pública existente. 

Una vez adjudicada la obra la Empresa Contratista deberá presentar la factibilidad de 

suministro y definir la acometida. 

 

Consulta 8: 

En las conexiones domiciliarias de red de agua potable ¿hay que dejar las cajas de 

vereda solo con la llave o como indica A.Y.S.A. c/ medidor? 

 

Respuesta 8: 

Se deberá realizar lo especificado en el pliego de A.Y.S.A. 

 

Consulta 9: 

¿En el reservorio hay que tener en cuenta la excavación? 

 

Respuesta 9: 

La excavación del reservorio está contemplada en el perfilado propuesto por la 

Dirección de Hidráulica, obra ya Licitada. 

 

Consulta 10: 

Los 2 puentes que aparecen en el pliego ¿hay que hacerlos en el sector 2? 

 

Respuesta 10: 



 
 

Las tareas a realizar en esta licitación sólo se harán las tareas superficiales indicadas 

en pliegos de especificaciones técnicas y planos. Las alcantarillas corresponden a 

otra obra que será ejecutada previamente por la Dirección Provincial de Hidráulica. 

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son 

referenciales. Cada empresa deberá realizar el análisis correspondiente, 

presentando una propuesta y las planillas de cotización. 

 

Consulta 11: 

¿Cómo se resuelven los sumideros que figuran en pasajes? Ya que en los mismos hay 

que hacer cordón cuneta en piso de intertrabado ¿El mismo va en el centro en forma 

de canaleta pluvial? 

 

Respuesta 11: 

La documentación gráfica licitatoria es indicativa, a los efectos de la cotización de la 

obra, cada empresa deberá realizar su propuesta. 

Una vez adjudicada la obra la Contratista deberá realizar el proyecto ejecutivo. 

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son 

referenciales. Cada empresa deberá realizar el análisis correspondiente, 

presentando una propuesta y las planillas de cotización. 

 

Consulta 12: 

¿Dónde es la toma de agua de red? 

 

Respuesta 12: 

La alimentación de la red se realizara a través de Tanque abastecido por dos pozos de 

explotación de agua, como se indica en la Memoria Descriptiva realizada por AySA. 

 

Consulta 13: 

El ítem 4.4 pluvial central 3074 ml ¿a que corresponde y dónde va? 

 

Respuesta 13: 

Se deberá considerar lo indicado en las E.T.P. apartado A4 Pluvial Central y al Plano 

– 7 Infraestructura Vial. 

 

Consulta 14: 

En las viviendas a demoler ¿El traslado de los ocupantes cuando sería? 

 

Respuesta 14: 

Sera realizado previo al inicio de las tareas. 

Consulta 15: 

“2.2.1.1 Adquisición de pliegos. 

Con la sola suscripción en la página  

¨http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones¨ se considera que la empresa ha 

adquirido el pliego?  

En el caso de una UTE de empresas basta con la suscripción de una de ellas o deben 

hacerlo las dos? De no ser así, cómo y en dónde se compra el pliego?” 



 
 

 

Respuesta 15: 

Deberá estarse a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS  

y 2.2.7.1 SOBRE N°1 Inciso 4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Se 

aclara que la adquisición del pliego es gratuita a través de la descarga del mismo de 

la página web indicada en el pliego. 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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